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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181701028001489 

  
  
  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 30 DE OCTUBRE DEL 2018, (17:28) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA - CUARTA - QUINTA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA “REFORMA SOCIEDAD", DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA     'ACTO O CONTRATO:     GALANTE SA. 

  
OTORGANTES 

SOCIAL 

KLIER YANEZ DIEGO 
FRANCISCO 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, TIPO INTERVINIENTE 

1705122677 POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
D4-10-2018 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ 

    
N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1705122677   
  
[OBSERVACIONES: 

   RÉS ACOSTA HOLGUIN 

OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA 
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Factura: 001-002-000059185 20181701028P04687 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701028P04687 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:37) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . . > DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN >> 
KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705122677 

OBSERVACIONES: PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA "REFORMA SOCIEDAD", DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA       
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“7 FABARA S COMPAÑÍA 
>. ABOGADOS 

Socios pora el Éxito / Partnen forSuccess 

Quito D.M., 03 de octubre de 2018 

Señor 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 

Presente. - 

De mi consideración: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar la documentación 

relativa a la “Reforma Sociedad”, de la compañía extranjera GALANTE S.A. 

Al efecto se servirá incorporar las razones pertinentes en conformidad a lo establecido 

en el Art. 18 de la Ley Notarial y otorgarme dos ejemplares. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

(hr tt 
Dr. Diego Klier Yánez 

Matrícula No. 4946 C.A.P 

QuITO UAYAQUIL ce oo motes 
Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República Av. Miguel Alcívar Vásquez y Eleodoro Arboleda. 

.s o a. Postal ECI70102 www.fabara.ec Edf. Plaza Center Oficino 404, Ciudadela Kennedy. 
Tel: +593 2 2220580 Fox: +593 22548366 Tel..+593 4 2287806 Fox: +59 4 2287075
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Factura: 001-002-000059131 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20181701028C04559 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 15 FIEL COPIAS y que me fue exhibido en 15 foja(s) útiles). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. COPIAS CERTIFICADAS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GALANTE S.A. La veracidad 

de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) 

que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE OCTUBRE DEL 2018, (17:03).   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 6,551 a   

SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO e 

DE FECHA: VEINTE (20) DE DicieniBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) -—-—- 

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CÍRGULO DE BOGOTÁ D.C. 

CODIGO NOTARIA 11001015. 

ACTO O CONTRATO: REFORMA SOCIEDAD e... me eno o 

GALANTE S.A, == — NIT.880.042:6035 

  

   

    
tte ) RA O A A A e O 

Ñ 5 ERICA TATIANA PÓRTELA GONZÁLEZ ——————- - C.C. No. ¿0 107.728 . 

. Z + En la ciudad de Boga Distito Capitsl, Departamento de Cundmameica, z 

no República de Cclembra a los veinta (20) dias del mos de u c.embre del ans dus mil 

s La Jieciséls (2.018) -0P la NOTARIA-DIECISÉIS (16) DEL CÍRCULO DS BOGOTA, a 

y cs DC.. siando Notafa Encargada le Doctora NUBIA INÉS SABOGAL PINZÓN, . 

segun Resolución número 13249 dal 15 de diciembre del 2018 de | 7 

Superintendencia de Motoiado y Registro, se ctorao la Escriura Pública que se 

  consiana en los siguientes términos — —— 

Compareció ERIXA TATIANA PORTELA GONZÁLEZ, de nacionalidad 

  

al 

  
ay ccicmbiana, Mayor de edadry Iuler-de la cédula de ciudadacia N mero 

e 40.187.726, alofaca vlulada, poradara de la Tarjeta Profesional número 204.698 

, del Consejo Supérior Judicatura, con domicilo en la Avenida Corpas número Ciento a 

repr Cmiuenta y Set A Sesenta (187-€0) de la cuasd de Bogotá D.C., quien obra en j 

rlbsial Nombre y Representasón en zu coldid de apoderada esocaml de la sociedad E 

ON EAT GALANTE S.A, «lemilicedi con NIT, 800,042.603-1,<on domicilio principal en ta 3 
la]; PE e idad de Bogotá o.C., socieuad legalmente constiluida mediante Esorítura Públea 3 

| aurero siote má cun entes Tece (7513) del treínta y uno (31) de octubre del ario 3 

| mul novecientos setenta y cuato (1974) de la Notaría sexta (6) de Bogota D,C. ME A 

inserta el quince (15) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro (197.4) bajo DS 5 : 

al número 22325 del 1h o 1X confarme lo acredita ecn el cercado da existencia y 3 3 , 

| reniesentación expedido porla Cámara de Comcico de Bogotá D.C., cuya ecola se zo 

- | araxa para su proloculiZacion y manifestó, —————- —__———e ——— e: ; 

a 
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PRIMERO: Que eleva a esentura pública LA REFORNA ESTATUTARIA, aprobada 

en la Reunión Extraordmaria. canforme corsta en el Ácte húmero disciatís (16) 

celccrada el día qunocÍ15) da.diciembes del des mi dieaséis (2018) el cual ss 

  eleva a esculura púo! ca y es dersiciurente tenor, ———aee 

“ACTA Ro.16 

REUMON-EXTRAORJDINARIA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

GALANTE 5,A, 

En La ciudag de Bagorá a los 15 días del mes de diciambre ds 2014 sience la7 1 pa
 

am, o las instatac.iones de la squisdad Galente SÁ Ubicada en Av Compas ho 

157 á CO mediente te'econtererora, se | svu 4 cabo la reunicó extracidmarta ue la 

Ásambiea Genaral de Acc:omstas tas Siguientes persones prawa Convocalufid Lor 

úseuto dirigido a sus correos electrónicos de cada accionista con fecha 13 de 

  

  

  

  

  

  

  

    

diciombre de 2015: ——————__—— A A A e e e 

: - “No, Porcentaje 

Accionista Representante Acciones “e 

Galante Fomdetions | Gianlulgi Trevisan 182.170.051 [89% 

Trevi Panamericana | Grantuía: Trevisani_ [923 259 1% 
¿Roberta Ga'ante 5 O DAN 
|Horrera - Nombre Progio 9.212.820 - 906% 
¡Grupo Cinque SA.S. | Roberto Galante [8,885 0,03% 
¿Juan Garos Galante _| Nombre Progio 9.685 0.01% _ | 
¡ TOTAL [92.325.900 |100%       
  

Tamolan concumó e la reunión el Representante Legal y Gurente Sr. Fianco 

Cappeietto, el Contoller Administrativo dal Grupo Trev. Sr. Joha hlarin Pieenini la 

abogada Enka Portela Responsable Jundiza y la Dircciona Adrainistratia y 

Financiera Sra. Ruth Violeny Suárez y E —— 

Orden del Día: - 

+ Verificación dol quórum — - 

      

  

. Elección de presidente y secretario de la asamblea ——————- 

. Propuesta a los accionistas cambic 0s razón soctal y logo corporativo 

  

  

2 

3 

4. Propuesta cambio Representante Legal Suplente ao 

E. Nombramiento de Revisor Fiscal Principal y SUplente omic oo 

6. Nombramiento Tercer Renglán Junta Directiva —--     
  

  
  

¿opel nokoóni para usa excluswa et la esceltuca priblica - Xu Heoe conte pruca el usuaréa 

 



    Rerñbitea de Culo As ES 
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Par Ho3 230 .9432337 
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3 Reforma Estamuiara e —   

  $. Eronosiciones y Vanos 

16,Leciura y aprobación del Acta de la TEURNAN,. —pm-—- ——_—_—— 

  1. Verificación del Quórum --- = - 

Sí realcó al hamado de cada uro de los acclonistas representados lá icighdad de 

os accionistas, se conel ya qLe hay qué um del 1005 de los accoromslas, -— ——- 

2. Nombramientos del Presidente y Secretario +. +. + .osotmr > o mes 

SiS" Gianlutal Trevisani propuso coma Presidente al ing. Franco Capel 

  

y 

  

  

    

: como serreienc 5 la Sra Ruih Suárez, la esambiza secria por uracariced o 

o namaramianto ae nrsdeme y secretario rara esta ceunión, Los nombrados 

a aceptaron sus cargos. — — a 

A 3. Propuesta a los accionistas cambio de razón social y logo corporativo 

z “o S3 cedió la palabra al Sr Franco Cappa! elfo, Gerente de la compañía para exponar 

po E NA AAA A __ QEEO>E AA XA 

n Er el mes de ¡uno prox autorización de lis socos <e cambió Cl logofipo 

Si corporativa, ahora so pida que podamos alincar la razón social de la empresa por 

“E, TREVIGALANTE 3 A A e 

nn Dicha decisión tus aprobada de manera unánmwre por la Asamblaa General de 

  

Aceunistas con el voto favorable del 190 de las acciones en las que se dede el 

eavtal suscrita es la Sociedad, según consía en tas comun'cacionas recibidas 0 

tos eccrumstas las cua.es se encuentan sn los archwos de sa Someday. -—- — 

4. Propuesta camble Representante Legal A 

  Zu tudo la parara al Se Franco La pataa  ———  se 

Tr aste momento tenemos como representante legal a la señora Mana Margarita 

Para, la situación actual os que en la errorosa lonamos qe firmar la grán parto Ins 

¿ccumentos par representante legal y dek'Jo que en 9:3un mamenio salgo de 

vacsac.ones, a misioras, que genera:manté han noincidida con las ausenrias Us la 

Sra. Parra, generando aficultades con la fama, por esta razón la propuesta es 

poner a una persona que se pueda cocrdinar la presencia en la omprosa, y que 

  

; 
1 

Í 

| 
evaniva rente trabals con la empresa, mi propuesta es Ruth Suárez. 

El Sr Gianlu gi maninesta que el la Sra. Ruth Suárez acepte estena de acuerdo.   
  

Daprel uutariól part use exclesino en lic eseridura publica - Mu liene covla para el ustacio 
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  A ———Á mo A 

La Sra, Ruth Suárez mariflesta su aceptación a lu posiviación     

Dicha decisión fue aprobada de manera unánima por ks Asamblea General de 

Accior'stas con el volo favorable del 100% de las sucienss cn las que se divide el 

canital suscrito de la Sociedad, según consta en las cominicaciones recibidas de 

los accionistas las cuales se encuentran cn los archuvos de la Sociedad. --> + -- 

5. Nombramiento de Revisor Fiscal Principal y Suplente. erre 

Par el lamentobla fallecimisnto de nuestro revisor fiscal el señor Rubén Jimeno? 

Brava, la sociedad en 0s:c momento no cuenta con rev sor fiscal puncipal tenemos 

solamente al suplente el señor Flora Iván Hemandez ls sociedad notifco e los 

acciomstas y se tomo la decisión que debíamos buscar 3 uña persona juríd.ce que 

supliera todas las necesidades que está demandando ls empresa, se nizo la 

selección de tres fimas contables, CYC contantes, Acosta Árango y asociadas y 

Kroston Colombia, se tomó la decisión de quedamos con Kresión Colombia por 

compatibilidad con toda el tama de rovisoría fsca' en Colombia y por las 

necesidades de esta figura en la compañia los honorarjos de esta frmas son de 

$3.200.000 (Tres Milones Doscientos más IVA), pongo a consideración para su 

    aprobación e —- 

Se acdará al Sr Graninigi quien era la fuma Kresión y adicional que costa 

representara a las empresas del Grupo Trevi en Colombia So'mec, Pelrevan y 

Trevi Galante, can la anterior el Sr Glanluigi estuvo de actiardo, nos pregunta 

tamblén quienes serán el suplente y acleramos que por solicitud de IKresion serán 

ellos también, en cámara de comorcio quedara como reyisares fiscales la emprosa 

Cresion los cuales asignarán dos parsonas naturales corno revisor fiscal princioal Y 

UE. A A KA A A e 

El Sr. Giantuigi, manifestó su aprobación y está de acuerdo porque asi una 

empresa conocería el movimiento fiscal que tiene todas las empresas en Colombia 

  del Grupo Trevi, -— - 

Dicha decisión fus aprobara de manera unánime por la Asamblea General de 

Acuanistas con el yolo favorable del 100% de fas acciones en las que se dwide €l 

capital suserto de la Sociedad, según consta en las comunicaciones recibidas de 

los accionistas las cualas se encuentran en los archivos de la Sociedad. -— —— 

6. Nombramiento Tercer Renglón Principal Junta Directiva. .—— ou...     
  

Papel untarial para su exclusivo 21 la eorcihira pábblira - Ya tiene costo pata el usuario 

  

 



  

- capital suseñto de l2 Scredad, según consta en las comun caciones recibidas Us 

    

  

Pág Na ñ 02339439233 

Sa puso a consideración de la Asamblaa General de Armonistas hacer las 

s1uentes remocitr.=s y nambramianta5s: xe— A —Á 

  Remociones: ———— A a > 

Remover en cl teacer renglon Priincipa! de la Junta Diroctiva e Ándraa Cesto 

identificado con la cedula de srtranyoris numero BEAT — e e 

Nod: A A A A 

  

Nombrar tercer renc'án Prircipa! de la Jura Dreciva a Alperto licroni ident ficado 

co0n Pasaporte humera ADIBERBTO > AA A Ó Ó  e ¿> 
. » 7 PA e 

Lora Dicha serisión duo armbaca ds rarera Unénioac cor la Asamblea Sareral de 

- Acraritas con e Yo tavorabla cal 1077- 1e las aclcores en les que s20 de ico el 

  

capte: suscijto de la Scciedad, segur cursia N las comun caciones recibidas de 

4 - , 
ss as acciomslas les cuales se enoyentrean en los archivos Ye 18 SOcicdad. —— ——— 

sa , - 
E =>) 7 ata ai —— a me 

ZE, Alaena Weronmi - la siluenión de ta compañía por la pérdida acumulada ostá 

+ permiendo €) Equil;y debajo de los lérminos requeridos para el código civil y la ley 

entembiara, por ese ys Mocesana una menpilalizáción que nos ayudaria también 

hacerla antes de fializar el año 2016 sí es posibda para cercar con los auditores 

y para presertar el afo próximo a los terceros bancos clíentes y provcedares ura 

etusción inenciara más fuerte por eso se sug'sre una alimentación de capital, por 

tal rezon los eccionistas deciden sí parc pan o ho, añora teniendo una cra minima 

y máxima da lo que s3 puede hacer hablando ahora con el señor Gianlu.a: y ayor 

con el señor Roterto se hablaba de una ura en el cuiden de 7,5 millonzs de Euros, 

a la tasa roprescitawma de mercado Euro COP del 15 da diciembre de 2015   
A A A A A A 

E. Sr, Roberto Galanta - me parece dan, er mi opinión es una buena parte de 

  

nuestros compren cos y mejora nuestra situación fnanciera y estoy de acuerda con 

la cifra da 7.5 millonss de capitalización en la calidad que a caga uno ros compe!le 

en mi siluación perscral de socia que después hablaremos en las reuniones 

  PrOX MES, - O - 

Dicha dec.sión fue aprobada de mene:z unánime por la Asamblea Screral de 

Arcorisias con el voto favorahle del 100% Le las acriores en las que se divido el   
  

Mapel auincial para iva caclnaíra ven la rocritira pñblica - No fene coota ara el nspario 
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loz accionistas las 2u015 $3 ercuentran on los archivos de la Saciadad. --— —— 

   8. Reforma Fataturaria  - —eeee e nes esoo 

Se puse en cons Adoración de la Avambioa General Je Accionistas +sformar al 

  srñteuia 4 y 8* de los Estatutos de la Seredad. ——— 

Diba decisión fue aprobada de manera unánime ser la Asamblos Saneral de 

Aco'on.stas con el voto favorable cal 1004 ue las accioles e 11as que se divide El 

cevilal susento de la Sociedad, segun consta en las comunicaciones recibidas da 

los nocion stas lus cua es se encuentran en los archyos de la Sociadad, > 

En consecuoncia, e artículo 0? los Esiatulda quedare BEN o 

“ARTICULO 12 DENONINACION Y REGIAEN — La sociedad <e deacrrima 

| TREVIGALANTE S.A,, es una socoded comercial por acc o 1es de le 25pacs ca 

las anónimas, consinu.da conforme a le ley colombiana y regramentaca por esta en 

cuanto a lo previsto por estos estalulos - En 

En consecuencia, el artículo S los Estatulos quedará as -——_—_——e—| o - 

| ARTÍCULO 5.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. La soc cded 

tendrá un capital autonzodo de VENTITRES MIL CHENTO CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES SEICIENTOS NOVENTA Y CINCO RUL COSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS (23,154,505 250.00), dividido cn DOSCIENTOS TREINTA Y UN 

MILLONES OUINJEATOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

(QQ 546,750) de ACCIÓMES de valo nominal igual a CIEN PESOS ($100.00) 

cata Laa El capital axorizado podrá aumentarse en cuatguisr llemoo medianle la 

correspondiente reforma estatutaria, aprobada por la Asambica de Acciomielós y 

soiemnizeds en forra tegal. El espial suscrito y pagado ee2r4 mformaco coríome a 

  las disposiciones legal=s vigentes.” — 
     
   

             
   

     
    

y 0 Z y     Wo + 
  

   
       

      

   
  

    
  Ml PadÓ 4 0     

    
   
      
      
   

    
    

  

     

     

206.076 503 
2315408 

23.103.368 | _ 
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    20.007 “FO 750, 

231,545,754 

7310 3936 565 

2315.4€3 

2 315,462 

5 

¡Galante Foundabdra 

Tea Panamericana 

Roterta Galante Herrera 

inversitines Galarde Cisadza 

Juen Celos Galante 

AO 

Ys 
   

      

     

   

    

  

   

    
9,3873 

0,0155 

0,0155 

00 
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DD Proposiciones y ME A A —Á 

Por protocolos y fequistos ante la Cámara de Comercio de Bogotá, se delia   
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     Pág No7 3989319 

| ratificar tas puntos tratados en la Asamblea ordinaria de Acoicarstas Arta No.15, los | 

LO a ON —— A KA 

s Aprobación de ostados Finarcierc3 Consalidaos NI" al 31 no ac embre de 

2015 - a   

  

  

  

Dora decsión lue apievada de manera unánime per la Asamblea Genzral de 

accionistas con el vote favorable cul 100% de los actuneos en les que se civide el 

cap'lal susento de la Socizdad, según corata en las comanicacionos recibidas de 

a 98 aocicrmstas las LITO so Aneuantran en tos acluvos de la Soda, a —- 

e 0: DO EU A A A A o | 

e . vo siendo más al prapésóo de l3 teanién, se levantá 4 5250 9 la una fe varde - 

AA A a _ a  _E AA Á - 
: En constenaia de la antena, se susenide la presente acta en el luyar y techa . 

indicados. _ 

(FDO [LEGIBLE) ——- _— — A e NN 

Franco Cappelletto — Presidente ————ocmar mece mcr (€ e . 

Ruth Violeny Suarez Ml. — DOCretado rr o rr 27   A A O A A A e A A e 

HASTA AQUÍ ACTA PRESENTADA 

CONSTANCIA NE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO: EL 

COMPARECIENTE HACF CONSTAR QUE: 1- Ha veritcado curladosamente Sus 

nombras y apelídos, su real estado e vil, numero cormcio de sis documentos de 

¿dentificación, y aprueban uste instrumento sin teserva aíquua, en la fonma como 

  

quedó redactado 2,- Las declaraciones cuns'gredas en mateimento cormesponden z 

a la verdad y las oto gantes la aprueban fotalmenta sm reserva alguna, en E 

consecuent'a, asumen 'a responsab hidad por cualguler nsYactótud. 3.- El Notario 3 

| no puerte dar fe sobre fa voluntad soal de Mas comparecientes y baneficiarias, salva z 

| o expresado er este instrumento, que fue aprobado 5.n reserva alguna por les 5 

: reomparecientes y beneficiorias en la fora como quedo redactado, 4 - Conocen ia [a $ : 

Ley y saven que el Notario resporda de le regularidad formal de los insrumenics Xx z : 

qu? autoriza pero no ce «a veracidad de las docteraciones de las otorgantes nidala 3 : 

    

responsables ej, penal y bscalmeonte, en ceso de uldizarse esla escritura con finos   4 $ 
$ 

  

4 
¡ 

autenticiiad de los documentos que fomien parte de este insiumento. 5.- Seran 

Y tapel malartal purve or colvoiva en fa escrituca publica - No Lecoz conto pus el iumaia 

  

 



  
  

ilegales. 6,- Solo solicitarar correcciones, aclaraciones, e modificaciones al texto de 

lá presente escritura en fa forma y en los casos previstos por la Ley. —_— 

ADVERTENCIA NOTARIAL: A los otorgantes se las advirtió que una Yes firmado 

este Instrumenta la Noterla no asumirá conecciones o modificaciones si no en la 

Ícrma y casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las 

otorgantes, Ademas el Molario les adviete í4 LOS COMPARECIENTES que 

cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otoigamienta de una 

nueva escritura púolica de aclaración, tuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por LOS COMPARECIENTES > an — — ——— 

DE LA COMPARECENCIA — Los dGudedanss declaren bajo la gravedad del 

juramento que su presencia fisica y Jurídica, así como las manifestaciones en las 

  

diisrentes cláusulas de oste insifumento, obedecen a la autonomia de su voluntad y 

que no se ha ejercido sobre ellos dolo, fuerza fis.ica"o psicológica, que los datos 

consignados en le compercconcia.del presente Insitumente como los son sus 

nombies y apelidos, la litularidad del documento de identificación exhibido, así 

como su estado civil corresponden a su actual realidad juridica, los cuales han sido 

confirmados de viva voz a los funcionaños Notariales y transeritos de su puño y 

letra al momento de plesmer su firma en señal do aceptación del presente acto 

notarial, hechos que dejan plenamente establecida su asistencia en este Despacho 

Notarial. 

DE LA CAPACIDAD. Los comparecientes manifiestan que son plenamente 

capaces para contratar y obligarse, que no llenen ningún tigo de impedimento legal 

  

que vicle de nulidad las declaraciones que dentro dal acto o negocio jurídica s= han 

consignado, Que gozan de forma absoluta del ejercicio de sus Derschos y que las 

declaraciones redactadas en este instrumento son su real volumiad y de esla loma 

buscan la eficacia juridica del acto o negocio ntorgado. ue sus candiciones 

mentales e intelectuales son las idóneas y en razón a ello han conllevado al Notario 

a través de un juicio de valores, a determinar su capacidad para comparecer. Que 

han entendido el clausulado que conforma la presente escritura pública y que la 

  aprueban en su totalidad. 

DEL OBJETO LÍCITO: Los comparecientes manifiestan que el objeta del presente 

negocio a acto juridico se ancuentra enmarcada dentro de las normas legales     
    

£opel notarial pare use esclueitn en la escrilara pública - Bo dire costo para el usuaria  



          

  

  

| «igentes que no contraviene la Lay, que fos bienes, 00858 Y darecnos qUe $e 

corparomeren en esta transacción ¡urid.ca, están dentro de: mercado comercial y 

dela vida jurdica y están sujéios al oíncipio de la cferla y ¿a demanda or ro 

exisur sobro los mismos anotacioros a decisiones que pro dan su enajeñación 0 

gravamen. embargo o medidas cautelar ganas. ————— rn 

DE LA CAUSA LICITA: Los inierveantas en esto malrumanto expresen al Notaro 

que las mulvaciones que los ha eyada a ccrfrreionar este acto jundco sen reales 

y licitas y nn tonirav.< nun la Ley, lis buenas costumbres y el arden publica, -- 

DE LOS RECURSOS: ¡Memfiestar 00 comparaciones 0.3 pam afectos de lo3 

Leyes 337 de 1900 303 de 1897 y 793 de 2002, m3 dinsros Que comparen ia 

| cuanta dol acta o recucio juridica contendo en la presente escriura pub ca son 

 Tecursos que orovíenen de la prácuca de estividedos lintas. ——————————— 

DE LA IDENTIFICACION BIOMÉTRICA: Los conparecentes manilissian que 

201002n los documentos e viera ed de los eunics son litularas y quo son los 

idóneos para cstab'ecer los atriputos de su parsonaidad, como lus son sus 

nombrica, nacional dad, mayoría de edad y s3ñal de idenviración. Ctuo accoden y 

que sus cédulas de cludadania ses1 zometbdas a Una toctura biométrca que 

pormie extraer del covico de barras ia información que habílta al Moreno presumir 

fa originalidad, validez y autenticidad del dogumento de idenádad. En ceso que cl 

comperec ente presento para su 'dentiicación vna conreseña que señala el lrámoa 

rle dunticalo, sorracción o rectificación, el ciudadano abrma bajo la a cra te 

juramento que el se.to que cortifica el estato de su rámite ha sida estampado en 

ura oficina Ce la Regatradurla Nacional (ul Estadu Cws. En todo vsso, los titulares 

de as uontiaseñas de expedición de tédu's de ciudadanía por Drirrara vez, 0 na 

cerbficadas, las cadulas de exlranjerno, pesapudes O visas que ne puedan sor 

some das al control de caplura do Identificación diomátrica, manilestan que estos 

¿documentos nan sido tremiiados y expedidos por la entdad comepeiente y 

legít mamente consufuida para ella (Registraduría, Consulado, DAS, embaladas, 

etc) y que no he edo adulterada o modifcada dolosamene —— 

CLAUSULA DE CONOCIMIENTO: El nctario en ejercicio del contre! de legalidad le 

  

l susto avere a las partes intervinientes en el nego Juridico de la importancia 63 

verlhicar preslamentz ly identidad, cona ones legales de los olurgantes Les partes   
  

ay enabled ptr dira w cclunius er la enecribira pública - No Tire ensta para el usmasia 
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¡ altomatzados exstentes en la Notena, serán trabadas y orotecidos sagún la las 

  

    

asi ú han constatado y se reconocen coma contratantes pcr previo, anterior y 

PUB CAMINAN A A - ec 

NOTA: El (LA! NOTARIO (4) ADVIERTE A LOS OTORGANTES SOBRE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA EN EL TERMINO OTORGADO FOR LA LEYA 

PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO. CUYO 

IMCUMPLIMIENTO CAUSABA INTERESES MORATORIOS POR NES O 

ERASCION DE MES DE RETARDO, (LEY 223 DE 1195 Ar 237) oran 

NOTA Los datos cersanales aquí acertados, formen parte de joz fincros 

orgánica 1581 de 20*2 ce protección de eatos de caracter parecnal, la (2q sta0:0" 

netadal y as nomas gut los faglamenten o complementan pera el glmecenariienta 

  Y L3o. — — —- 

NOTA: Con la nxpodición de la lay 1581 de 2012 y €' Decreto 1277 de 2013. envá 

en vicendía el Regreen Genere! de Prolesción de Datos Personal2s el cual 

desarrefa al derecto corstiticianal que Benehn todas las persones € conoser, 

actualizar y reclíficar iodo lipa de nformación recogida e que haye sido objeto de 

tratarrento de catos persaniles en bases de datos y en general en archivos de 

entidades públicaz y/o Erivadás, y es por elo que LA NOTARIA DIECISÉIS (16) 

DEL CIRCULO DE BOGOTA DC., con el fin de olorger uns yerdadera seguridad 

luridca, evitar  suplentacionss, — falsificación de  dectmentcs públicos, 

dentifcaciónes apócrfas y como med.da de seguridad, ba creado el sistama da 

vsntrol bluméinco, procediento ternologica mediante el cual so 0bllede cuela y 

fotocrafía as! como el nombre de las personas que sen calidad de comaorecientes 

realizan diversos actos jurldicos anto esta Dospacha Motanal. marnan o 

NOTA Se dejá expresa constancia por parte de la Notaria que al día de hoy al 

otorgamiento de la Escritura Pública Po sa ppotocoliza cert cnc ón emitda por la 

Registraduria Nacioral del Estado Ciel nor 50 enconirarse aetwa la Parra eb. - 

    

pel votariul para use exclucióa en la eorrinurs publica - o diese costa para el stiarín 
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0UE POR ASCSITURA PUBLICA WO, 3130 08 JA NOTARIA 35 
D.C.; DEL 22 DE AGOSTO DI 2008, INSCRIIA El 03 06 SPP 
2008 padu Fi NUMSEQ, 1239611 DEL LIBRO YX, LA SOCIEDAD E 
PSFERENCTA SE TRANSPRIM¡O DE SOCIKLAD LIMITADA 2 SOCLADAD ANONIMA 
BAJO EL' NOMBRE L2Z: GRIANTR S.A. ,, 

: CERTIVICA! 

   

  

REFORMAS : 

  

  

ESCRITURAS NO, FE GUA. NOTABAS — TUSCRIECION 
2554 30-VilI- 13976- 3A,, BOGYLA *, To 23 AL=1976 - 9DRE3 
3243 22-x1-13982 - AA. POGOTA 30— HII-1992 - 126531 
2833 22-41-1989 3A. BOGOTA Li-1988 - 251963 
2387 31-x -1980 — 3A. BOGOTA 2 £-1891 - 319215 

3 10-1 —18%%2 32 STAFE FTA 30- 1-1992 - 1:3871 
19: 28- 1 -1992 . 32 STAFE BTA + 30- 1-1692 - 353371 
2,816 24-YIII-1995 3% STAFE BIA — 25- T2- 19838 $0.509.922 

co O UGBROTFICA: 
REFORMAS : aos EN e 

   
SOCUMBETO HO. LECHA->pÍ0BLGEN _... .- - LECHA nO. MSC, 
0009339 1958/02/12 HOTABIA 32 1999/02/15. 00623140 
0004953 a 0aa NOTARIA 35 1999/01/18. 0654/93 
0061953 1999/12/24 NOTARIA 35 1999/01/22 00653515 
1003138 2008 os yaa ROTARTA 35 2008/09/03 01235614 
1349 2014/08/09 HOTARÍA 345 2014/12/62 Q1890 0315 

a “LERTITICA: 
VIGENCIA: QUE [A SOETEDAD ÑO»SE HALLA DISUSLTA, DURACION HASTA £T 
31 DE DICIEMBRE DE 2051, - “o “o 

CERTIFICAS 
OBJETO SOCIA: EL ORSETO. SOCIAL 10 CONVORMAR El. DESARROLLO DE LAS 
SICOIENTES ACUIVIDADES, PRINCIPALES: 1. TODO: NEGOCIO RELACIONADO 
CON LA INGENIERIA DE-E ETRUCTURAS DE CONCRETO REFORZADO. 2. 2000 
NEGOCIO REVACIONANO Com, La ASGENIERIA DE SUENOS, CTMENTACTONES Y 
FODIAJES, 3, TODO "UR ¿GOLIO RESACLONADO CON La YNCNICAS ESPROTALES 
DE INVESIIGACIONES DE SURSUBLOS Y DE PROYECCZ on Y MEJORAMIENTO DE 
LA ESTABILIDAD DS 198, SUEJOS. “,. TODO MESOCIO BAIACIONADO O 
YINCULADO COM LA INGENTERIA CIVIL ER GENDRAL. EN DESARRCOILO DEL 
AUTERIOR OBJETO, LA ADCIADAD TENORA CAPACIDAD LEGAL Y EOR TANTO 
PODRA: A] ADONTRIR, EVAJERAR, GRAVAE, ARRENDAR, DAR (O TOYAR EM 
USUFRUCTO. ALMINISTRAR Y CELEBRAR CUALQUIER OSRA OPERACION SOBRE 
TODA CLASE DE CIENMS. B] INTIRVDINIR COMO DEUDORA O ACRESDORA, EN 
TODR CLASE DE OPSGRACTONES DE CREHU'O, DANDO 0 RECIBIENDO LAS 
CARANTIAS DET CASO, CUABDO HAYA LUZAR A EMHAS, —Uj CRTEABRAR CON 
OITADLECIMIENTOS DE CREBTTO Y COMPAÑIAS ASFGUKADORAS, 'TOWAS LAS 
OPERACIONTS QU SE RELACIONEN CON TOS NEGOCIOS Y BIENES SOUTALES; 

DJ), £IRAR, ACEPTAR, ENSUOZAR, ASUGURAR, COBRAR G NEZOCIAR EM 
. GENER: y TNSTRUMENTOS NAGOCIABLDES Y CUALQUIER oran CLASE DE 

ES PEOR VALORES O TELUDOS ME CREDITO. NM) FOPMER PARTE DE OTRAS 
or sor IRDAÁDES A TRAVES DUE LA  ABQUISICEON pE ACCIONES, CUOTAS 

e SOCIALES, INWYERES SOCIAL O CURLQUIZR OTRA MODALIDAD, LO NISMO QUE 
ARSORARR TAL CLASE DE EMPRESAS. E) TRANSICION DESISTIR Y APELAR A 
URQISTONMAS DE ARSITZOS EN TAS CIESTIONPS Et QUE LA SACIEDAD TENCA 
NTRA e A TERCEROS, (MO 703 ASOCIANOS WTSYOS Q A 35U5 

    

  

    

  

  

  

  

ACMIVISPRA(QRES, S) CELEBRAR Y EJECUTAR EN GSNERAL TODOS TOS 
ACTOS NCONÍMBTOS PREPARATORIOS. CONPLEUENTARIOS O ACCESORIOS NA 

-10S o o Que 8% RELACIONEN CON EA EXISTENCIA Y EL 

PUNCIONAME TO DA TA SOCIEDAD Y 1.03 MEMAS QUE SEAN CONDUCENTES NL 

z BPÉÑo LOGRO DE LOS FINES SOCIATES, H) TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO 
ye 
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«EE Cra ruble LOACION 2 Ll CUNETGURALACO SUCIETARIA QF ZER PENDIZL OR 

sr c10 25D. o) EROUOVEA Yo _UNEAX 
ELLATLATA, DINO 3lL0> O ABEUTIAS LU A OLO4azz 0 

> “1 (TFFTR. (3) FYPLODAR HAPCAS, BRIS — CCOMEROTALES, 
. LUTER, AMEFUCTOMTO 9 PUALIITER USE ATEN INCOFROBAMT,  ATEMPRZ 

FAB APIS ña OLTETO 0 NOTES AS 2A7104) NA Ra 
Jr TARALIVA Y ANTA ZA Galias TODÍRO Uri PARO CUALOTIAÓR 
Zo + METODO Comer cio RAAZIOJE Lol 3L OBUETO SOCIAL, Y ESTE Y 
24 REQUIERA, 

PA IICA; 
CAPIVAT.* 

- Sé RADITEL AITORTZADO ** - 
VRLOR ¿ 515,300,€98,101,03 
MD. DE ACCIUONTA 225,909, 000.00 o? 
VALOR NUI As ¿ yióa.ba 

Es er carisas suecia 7 
no. VALOA 2 36,23%,%90,090.10 : 
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Mag?    SEGUNDO BENGEOH lore . Sid 
TREVISANE GLAMLY SS o E.É. BOGDNORALS 

TEMCBE RENGLON A - . 
FAREAN DAMIER LUCIO + 2.£, 000000011204494 

Bo, CERTIFICA: . 
RESRESENTACION TEGAL:1] E» HOCTHUAD TESDRA DN GYRÉNTE, COR UN 

SURLEMÍS QUE RERPLAZARA BL DREN bh FM  SD0S  FALPAE 
ACCTONNTALES, TEMPORAL d AB3 OLUZAS , El GERAIS Y Su SUPLENTE 

SARA DESICNADOS POR, IN JUNTA MIRECTIVA, : 

Le. CERTIFICA: 
Ca sprnát, NOMBRAMIENTOS ==, . 
q “DE JUNTA | LIRTCTIVA DEL 3: 0E JUNIO 13 2014, 

  

QUÉ POR ACTA NO. 
UNSCRITA EL) DE JUNIO DR 2016 8Ad0 EL_RUMERO 0213178 DZL LIBRO 1%, 
FUE [RON] NOMBRADO (5): - 

NOMBRE $ IDENTIPICIHCION 

GERENTE o _ . 
CAPLELLETIO 1 ERAUCO + . L.%. 0U000ICODS2754 3 

QUE PO £0TA NO. -28 DB JUNTA DIRECTIVA DEl 26 DE AGOSTO Me 2015, 
INSCRITA BL 34 05 OCTUBRE DE 2013 BAJO %L NDMERO 01776129 MEL LIBRO 
YX, FOZ (ROM) HOMBRADO (377, 

HOMBRE pl . WDENTIFICACION 

SUPLENTE DEL REPRESIUTANTE AEGAL (SUPLENTE PL GERENTE) 
PARRA OMEZ HARIA. URRGARYTA 2.T. D0DYHDa1 625902 

oso ORAMIFTCAS 
FACULTADES DEL AEPRES dE ANTE TEGO: EX GERENTE, O QUIEN HAGA 3US 
VEÁCE2, ES EL ASPRESENTASTE . FUGAL D2 LA SOCIEDAD PARKA TODOS LO£ 
EFECTOS, EM LOS CAS; s DÉ FARINA ACCIDENTAL O FEARORAL DEL GEREUT TE+ 

Y En a AAROLDTAS ¿li TRAS -5B— TROYSE EN CANGÓ 0D CUAMDO SE 
ARTEARE —PEAGALMENTE.. EN IBABILITADO — PARA ACPUAR EN 
NETERMSINADO, TL GER, STE ERA RELNDLAZALO POR Eb 
FUNCIONES, —EL GERENTE pS UR (NANDATARIO CON REPRESE STACTON, 
INVESTTDO DE EUUCIOMES EE y GUTIVAS. Y ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL, 

TIERL A SU CARGO Las. AEBRESCÍDACION ¿USAL DE LA 3AOCIEDAD, LA 

EESTION COMERCIAL Y. VENARCIERA, IA RESPOGSADITIDAR MA UA ACCION 

ADMINISTRATIVA. La COORDINACION Y ZA SUPERVISION GENERAL DE ZA 
EMPRESA, LAS CUALES CUMPLIRA Sei ARREGLO A LAS NORMAS DÉ  NSIO5 
ESTAUTOS Y AR LAS DISPOSICIONES LEAGALIS, Y CON AUSECION A LAS 
DRDENES Y INSBIRUCCIONES DE LA NTRA DIRNCIIVA. BDIMAS DE LAS 
FUNCIONES GPNERALES AYIES INDICARAZS, CORSESFONDE AL GERENTE; * B, 

CEOLSBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOÉ% Y CONTRATOS RUE  TLENDAN A 

CUMELTR LOS PIRES DE LA SOCIEDAD. 1, EJECOTAD Y HACER. ComPaTe 103 

ACUERDOS Y DECISIONES DE TA ASAMBLLA GENERAL Y DE LA JUNTA 

DIRECRIVA. GC. ROMBRAR Y RUBOYER LISMFRNSNTO A LOS EXOLERDOS DN UA. 
5 EDAD. D. CITARÁ A gUNTA DIRECOIMZVA COANDO LO. CONSIDERE 

E SAQLO O CONVENIENME, Y MANTENERLA REDOECUADA Y  CPORDUNAMENTE 

mn ZUPORMÁDA- 3C3RE A MARCHA ME 103 NEGOCIOS SOCTALRS; SOMETA A SU 

CONSI ÚLRACI ION (10% BALANCSIS UR PRUEBA Y LOS NEXAS ESTADOS 

. FINANOIEROS DESTENACOS A LA ADRINISTRACIOÓN, Y SIUMIRISTRARLIE 70003 
se, LOS" ¿ANPORMES, QUE ELA LE SOL(CTTE EN EELACTON CON 2A  SOCIEDAN Y 

E FGSUS ACTIVIDADES. E, PRESENTAR BO LA ASAMBLEA SANEEAL DE 
. A TOP TAS, ¡EN SU REUNTOR OJDINARIA, EL IBEOBME EGARA LA  FORNA 

a LO UA Suena A CADO SU GESIION Y SOBRE LAS MEDIDAS CUA 

Aros E BECÓs MEÉNDE A 1A ASAUBLYA GENERAL. F. LAS UEMAS £UEF LE 

vONPIES e Eprós ESTATUTOS O LA LEY, G, 5OMICITAR AUTORTAACION DS 
LA JUNTA DIRECTIVA FABRA TODO ACTO O CONTRATO QUE CORRESPONDA A 

EAS, GOMVIDADES DESCRITAS EN LOR HUMERALES 1, 2, 3 Y 4 DEL OEOFFO 
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*UILLONES DE PESOS (50,250.000,000) Y EN 
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e Bogota 

CODIGO DE VERIFICACION: 0515528691324 

12 DE DICIEMERA M7 2016 HORA 08:55:15 

£951552865 
Med 

PAGINA: 3 de: 
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FOCIAL TOR CUANYIA  SOPERIOR A OCHO MIL. DOSCIENTOS CUMCURNTA 
OS OZMAZ CASOS, POR 

CUANTIA SUPERIOR A UN MIL MILLONES DE PESOS ($1.060.000,0003. 
CERTIPIOA: 

DUE FOR O ESERITURA PUBLICA EÓO. 540% DE £A TARIA (16 BE SOCOTA 
DB... SL, A DE NOVIZMBSE EE 2016, ISECRITA EL 17 DE WOVIEMBRE 0S 
2016 — RIO EL NG. DONAG135 DEL LIBRO Y, COMPRRECIO FRANCO 
LCAEXTTATPO, — GRREFLVACADO COF CEMILA 0 RXPRAMOERCA NO. 597.593, EN SU 
CALIBRA DD PSPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD GALANIE S.A., FOR 
MELTO 3 DA FAELSERTA HSORUPURA PUMA ICA, COMPERRE PODER GENERAL PARA 
ASUNTOS ZUDICIONES, —AMPLTO Y SUSTOSENTR. A IA SPRORA ERTRA PREZAÑA 
FORUELA — UONZALEA INERTIFICADA CON CELULA CIUDADANIA WO. 40.187.726, 
EOATADORA DE LA TARIÉJA PROPISIONAL MÚNERO 204.598 DBL CONSEJO 
SUPERIOK JODICATIPA, DARA CUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD GALANTE S.A.. 
EN CUALQUIER TRÁMITE JUDICIAL Y YGEZDIE TODA CLASE DE ACTOS DZ ACUERDO 
CON LA LEGISLACIÓN VICENTE EL PA » PARYIQULÁRMEN TO PARA QUE EJECUTEN 
50 SIGUIENTE: PRIMERO: PARA QUE FE ENTE A LA (SOCIEDAD EN CUALQUIER 
CORROMACIÓN, Y AUTE CUALQUIER FUNCIONARTO O' EMPLEADO DE LOS ÓRDENES 
LEGTSTAYTYO, EJECUTIVA, —JUBTETAL, ADMINISTRATIVO, CONTENCIOSO 

INTETRATIVO, El COALESQUIERA PETICIONES, ACTUACIONES, ACTOS, 
DILIGENCIAS 0 GESTIONES QUE EL PCIZRDANTE TENÉASQUE INTENTAR O EN LAS 
QUE TENGA QUE INTERVESIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEA COMO DEMANDANTE 
Ú  CGNO  UEMANDADO (DO COMO COADYUVANEE DA cuUniOU TERA DR LAS PARTES, 7 
SEA PARA INTCIAR OQ 
SEGIZR TALES PEZICIONES, —SUZCIOS «ROTUACIONES, DILIGENCIAS, ACTOS O 
OSSTIOUES —1MCLUYESDO LA FACULTAD A PRESENTAR DEMANDAS CONTESTACIONES 
DE” DEMPADAS, PETICIONES, ODNCILIACIONES Y ASISTIR A A CUALQUIEZE TIPO DE 
AUDIENCIA dJÚNICIAL 0 EXTRAJUDICIAL QUE 5% REQUIERA TARA CUMPLIR 
CABALMENTE ESTE MANDAFO. —SESUNGO: "ARA QUE DESISTA DR HOS SUECIOS, 

ONES, RECLAMACIONES O ACTUACIONES EN QUETIRTRAVINGA EN NOMBRE DE 
ZRDAWTA, DE 108 PUCURROS QUE EN DLLOS INTERVENCA O INTESPONGA O 03 

ACTUACIONES O INCIDENTES QUE PROMUEVA] “PREA QUE 'TRANSIJA Y 
ELLOS, Y EN TODAS £AS DILIGENCIAS JUDICIALES, | 2 

EXTRAGULCIO FR QUE INTESVIEGA (Y HOMBRE DEL OTÓRGANTE 
, PARA (135, CU SU NOKARE EFALICE SOLICITUDES DE COucín cacrós, Y 
LA POTESTAD DE CONCILIAR Eh 2) NOMBRE Y EERRESES TACIÓN 

CUALQUIERA REC LOE— UÑERCHOS* SUÑEVOS DE SER FRANS TETARES, At UISNG 
PODBÁ + REPRISERTAN (A LA EOLIESAD EN CUML-QUTE RA, par Los SISTEMAS. 
ALTIBUATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cuanto: PERES Eee psoNGA 
CUALQUIER TIPO DE RECURSO EM ANSTAÑCIAS. yuvtci LUEGO ADENT SEÑALISAS 
CONTRA CUMIQUTER AUIORLDAD IGUALMENTE, » sl EEebonaa dvAoutER 
RECURSO. EROCYDENTE CONTRA  CUALGUIER “AOTO ADMINISTRATIVO: QUINTO: MY 
AFODERALO CUENTA .CON LAS FACULTADES FNHERENTES PARA, UL EJERCICIO DEL 
PRESENTE PODBR, (EN ESPECIAL LAS TL BECTEIR, TR YANSIGIR, CONCILIAR, 
SUSTITUIR, DESIRCTR, RENUNCIAR, REASONTR Y En” GENERAL "TODAS ¿AQUELLAS 
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ACTA No.16 

REUNION EXTRAORIDINARÍA 
ASAMALEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

GALANTE S.A, 

  

En La ciudad de Bogota a los 15 dlas del mes de diciembre de 2016 siendo les 

1Z am, en las instalicianes de la sociedad Cajlonte SA ubicada en Av. Cordes 

| No, 187 A 60 y mediante telecorferencia, se llóáyo a cabo la reumon 

extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas las siguientes ner014s 

. previa convocatora por esciis dirigido 5 sua correos eleciraniios de 23023 

cs soclonásta con fecha 13 de disfemora qe 2018: 

  

    

  

  

  

  

  

7 No. Porcentaje 
” Accionista Reprosentante ¡Anclonas _ |% 7] 

Galante Foundallons | GianluigfTrevisani [821708251 [89% 
- h rel Panamencana | Giantuini Trevisen]  1923.239 1% 

Roberto Galante! 
Harera ¡ Nombre Propis 9212 820 9 20% _ 
Grupo CinqueS.A.S._] Roberto Galante 2.205 001% 
Juan Carlos Gstante | frombre Prog'o 9.485 0,01% 
            TOTAL 92.325.900 [1003% 
  

  

2 También concurrió a la raumvón el Represantante Legal y Gerenta Sr. Franco 

Ns Ceppeñatta, el Controller Adroicistraliva del Grupo Trevi Sr John Mario Plec ini, 
-. 'a ebogada Erika Portela Responsable Julvica y la Directora Administralisa y 

Ejvanclara Sra. Rulh Violeny Suárez tá 

- Orden del Lía: 

1 Venticsción del quórum 
2 Elección de prestianto y serrotsria de la asamblea 
3 Propuesta a los acctonistas cambio de 13zón sutval y logo ap 
3. Propuosta camino Repyeseníante Legal Suplont ce 
5. Hombreniento de Rayesor Fisco! Pencipal y Suplante-, 
o 

7 
3 
9 

] 

    

    

  

Nemaramento Tercer Renalén Junta Diracioóa ..2 > 
. Gápltalzación - 
. Reforma Estalutania - 
. Proposicones y Varas > 
O. beclura y aprobación del Acta ds la reunión. 
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An 4 0 V 
Sa featizo el llamada de ceda uno de los accionistas repro miedos] a 
totalidad de los acclenistas, sa concluyo que ña y quáram dal 400% de us 
accionistas. 

   
l. Verlficación del Quórum 

A
 

2. Nomiramientos del Presidente y Secratarlo 

El Sr. Gianivig. Frovsem propuso como Prosiconte al Ing Franto 
Cappe:.stio y con D sex retaris e la Sra Ruth Suásez, la asamblea acepto 
por unan reldad el combrentente as! presicante y secrelarjo para Esta 
reunión Los cobrados acepteron sus c6sg0s. 

3. Propuesta a los arclonistas cambio de razón social y logo 

corporativo 

Se cedo la oafabra e Sr. Franco Cagpeffata, Gerente dela compaña para 

uxpener a |c8 accionistas. 

En aimez ua junio previa autorización de los socios se cambió al legatipo 

corperanio, enorá se pide que nedamos evnear la razón Social de ta 

Gropraas por TREVISGALANTE S, A. 

Dicha decis ór fuo aprebada de meanara unán'me per la Asarahlaa Gansral 
da Accionistas con el volo favorable del ¿0% de las acciones en (a3 Que 
sa dvive el capitel suscnto de 12 Sociedad, según consta sn las 
comunicaciores resmldas de los accionistas las cuales 88 encuentran sn 
los archivos Ue la Sociedad 

4. Propuesta camblo Representante Legal Suplente 

Secado la palabra el Se. Franco Capellolto 

= CEM estg momento tanemos como representente legal a la señora Mana 
A - argo, Pana, la stuación actu as que en la empresa lonemmos qua 

2 te marta y rán parte los documentos por representante lega!, y denizo que 

EN a gún momento salgo de vecacionas, 4 mis:9n3s, que ganersimerte han 
730 sidiao can das ausenc'as da la Sta Parra ger erando dlficultades con 

ES Ci. od esta razón la propuesta es poner a una nersona que ss puada 
ceóñina:- la Bras: ancla en la empresa y que eventuamante trabajo con la 

Puesta o s Ruth Suárez 

   
o 

  

y
 gripresas 5 oré 

A 
E Se ¿ión e: maniñeste que sj la Sra. Ruth Siérez ecepta estaría 12 
“acuefdo. 5 
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, "AN La Sra Ruíh Suá4roz manfesta su acapissión a la postulación , A 

       
    

    

L ena dzcisian fue aprobada ds manara unán me gor la Asarri Ene 

de Acmenstas con el voto favorable del 100% de las acciones. E 
SU a 

  

   

  

sa dwvide el ceptal suscrito de '5 Souedad según con pie 
comunicaciones recibidas de (os soniorustas '23 cuales 90 encutá ASA 
los aruhvo a de la Sociadao, Ni 

5. Marnhramiento de Revisor Flscal Principal y Suplente 

  

Por al larmeantatlo fallecinarto d : nuetro rovsar hacol el señor Rut 

Jimenez Dnvo, la aycedad en estairomiantu PO cuenta Can Pov sería 

prinopal tenemos sulamente a' sunento el ssdor Flhuro Iván He.randoz 
a3stciedas ratico A dos aercronistas y se lomá la conisión que dectamos 
nuzcar guna persana fund ee que 240249233 133 N206:03005 ue 95: 
demandando la empraca, sa hizo la selección de lres firmas contables, 

YC contagtes, Acesta Arengo y asociados y Kres:01 Colomtia, ea *amó 
la decisión de quedarica con Krestón Colonbla pur compatibliaad con 
lodo el terna de revisorta fiscal en Colombia y por las necesidades e esta 
iqura en la compañía los hontrares de esta henas son de 53 209 000 
(Tres Milo 1es Doscientos más YA), ponso a cons deración para su 
aprehación 

    

        

Se actaió 1 Sr. Glenn cuen tas la fema ¡trestón y og clonal que esta 
representara a las empresas cel Grupo fren en Colembla Salines, 
Petroven y Trevi Galante. con lo anterior el Sr. Giaruigi estuvo de 
acuerdo, os pregunta lambién quionas serán al suplente y scloramos 
Que por sel lud de Krestan serán ollos tembién, 29 LÁámara do consta 

quodara cono revores fecales 'a eirpreza iGeston ios cuslas as graran 
dos persor as nalurales como rev.sor tscal princioal y supiente. 

El Sr Graritig, mentestó qu sercbanión y está de acuerdo porque ssí 

una empresa zonacerla al moyim ento fiscal que lzno lodas las e YTresas 
en Colombja dul Grupo Trevi. 

Dicna decis.ur fue quenada de mansra unápoma porfa Asambles Genaral 
de Acciomstas can ol voto favaratte dol 109, de las acsionss en las que 
se Gvido el captar suscoño de la Sociedad, según consta sn las 
comunicaciones rembitlas de tos aecciontatas laz cuales so Cñcucntra y en 
Iva archivos de a Sccledad. ART 
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HAL 7 + 
Ss puso a cons dación da la Asamblea Gensral d> Acclofistas rele! 3) : 
las siguientes remociones y nombramientos, LL ] 

6. Monmbramiento Torcer Renglón Ponclpal Junta Directiva 

Pura nm —y =$ 
Remociones: 

Remover en el tercer +6na ón Pincipal de la Jonta O rectiva a Anorca 
Cesc iden!* cado con la cedula ce axtranjería numero 221 287 

MNambramfentos: 

Nombrar tercer renglón Pencipa' de la Junta Directiva a Alberto Maroni 
identilcado con Pasapres Mura o YAF145870 

Dicha dec salón fua aprobada die manera unénime porle £ samblea Gonaral 
ds Aeclenistas con €l voto fsvorale del 1099 cuz las acciones en 133 qL.a 

se Givids el ceprtal suscolo de la Sociedad, esgun censta en les 
vomunicaciones rectoidas de los accionistas tas cualas se ercuentran an 
los arch vos ue ta Sociadod 

7. Capitalización 

Alherto Neroni- ta stuación Je la compañia porta pértida ecumulada está 
permitiendo el Equity deosjo de los términos requeridos para el codigo Cuil 
y la lay colombiana, por eso es roccseria Una recapitabzación, uE nos 
ayudare tarmblán iricorta enias do imaizar el año 2016 sl es posibla para 
certil.car con tos audilores y para prosentar el arto próxmio a los terceros 
vancos clientes y proveedores una siluac.ón financiara más fuerte por eso 
38 suglere Lna alimentación de cepiel, pci te! razon los acclenistes 
deciden si participan o na, ahora teniendo una cifra rfoima y má yraa de lo 
U8 Se pueda hacer hablando ahora con 61 señor Gianlulel y ayor con cl 

segor Reverte so hub'aba de una e fraen olorden de 7,5 mlones da Euros, 

ala tasa rapresentaiva de morcado Euro/COF dal 15 de drciembre de 2016 
$3.007,29 

El Sr/ Roberto Gaiante — me parace bien, en mi opmión es una buena para 

de nuestros compromisos y me,ora nuestra slluectón financiera y estoy de 
cuerda con la cifra da 7,5 milones de capitstiesción an la calidad qua a 

Me uno) nes. compete en mi situación personal de socio que despues 
SorNérrOs: 'enias reuniones prówrnas 

p cha Hecisión 1d aprobada de manera tenáritma por la Asemblea Ganaral 
de Accionistas con al volo favararlo del 100% de les scc'ones en las qua 
se divide +l capital suscmto dé la Sociecad, sagdn consta en las 
cotunieaciones recib das de los accionistas tas cuelas se encuentran en 
los arcáivos de la Socierer 

  

  

 



B. Reforma Estatutaria     Se puso en corstderación de la Asambina Genera] da Acelonistas »l 
el adícuo 1? y 5” de los Estatutos de la Socredad, 

Diena decisión lua aprovada de manera uñán' me por la Asamblea General 
de Accianistas con al voto favorabie del 100% de las accienas en las qua 
se divide e' capital susento de la Sociedad, segun consta en las 
comunicaciones recibidas de los accionistas tas cuales ee ontuentran en 
lus archwoz de la Soriadad 

  

En consecuencia, el artículo 1” los Estalutos quedará sen 

"ARTICULO 1- DENOMINACION Y REGIMEN La socieded se aenamrina 
Zn TREVICALANTE S,A,, es una sociedad comercial por eecionss, de +a 

« ospec a de las arónimas, coneliluida carformo e la tay calombiara y 
3 icglamentada por ésta añ cuanto a lo previsto por gslos astatulos.' 

EG 

CN En consecuencia, ol articulo 5 los Estatutos queJerá est: 

r A - "ARTÍCULO 5.- CAPITAL AUTORIZANDO, SUSCRITO Y PAGADO, La 
a sociedad lencrá un capital autorizado da VENTIFRES MIL CIENTO 
ho CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEICIENTOS NOVENTA Y CINCO 

3 MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PZSOS (23.154 895.260 00), diviaido cn 
DOSCIENTOS TREINTA Y Unl MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA (231.548.750) de ACCIONES de 

E valer nemínal Igual a CIEM PESOS ($100,c0) cada una. El capitel 
A zulorizado podrá aumaptarse on Cualquier Fempo mediante ta 
Eros corraspondients reforma estatularia, aprobada por ta Asamólea de 

Acctiontelas y solormizada en forma tegal El cap al suseñito Y pagado será 
ivformado conforme a las disposiciones legales vigentes.” 

    

   
       a fomncations 29.507.569 0 1. 3 

Faranantana 231.540.750 4 

Biborto Gelartte Herrera 2.108.306 2.310.9335.565 

[oyersores Galante Casacra 23 10 2 315.468 

arLanos Gobinto 2,315,463 

   

     

  

  
  

                

 



  

    

  

      
2. Proposiclanes y Varlos 

  

| 
Por protocolos y requisitos ante la Cámara de Comercio de Bogol o ( 

deba ratificar los puntos tratados en ta Asamblea ordinaria de Acciorfist ñ ¿ A 
Acta No, 15, los puntos a ralificar son: ti 

a ers rr mad 

e Aprobación de estados Financieros Consalidaos NIIF al 31 de 
diciembre de 2015 

icha dsolsión fue aprobada de manera inmán'ime poria Asamblea Genaral 
de Accionistas con el voto favorable del 100% de las acciones en las que 
se dlvlda el capital suscrito de la Sociedad, según conata en las 
comunicaciones recibidas de los accionistas las cuales se oncuentean en 
los archivos de la Sociedad, 

10.Elaboración del acta 

No siendo raás el proposito de la reunión, se levantó la sesión a la una de 
tarde (1:00 pra) 

En constancia de lo anterior, se suscribe ta presente acta, en el lugar y fecha 
indicados. 

GA 

ALLE] 
LL 

Ruth Violeny Suarez MA. 
Segretarlo 
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NOTARIA 16 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D,C, 
E E Pr r 

Referencia: Puta: Enscal 

FRANCO CAPPELLETO, mayor de sdea vecino 02 850 Cuca, idavifcoco corro 

- aparece ue pia de mi timo, acciuendo en co dca as enlacio "col oz 
GALANTE S.A, sociedad identificada Irbulenamente con Nil 820,932 302 ? 
confero pudes otros! aman y suliciente ula Doctora ERIZA TATIANA PORTELA 

GONZALEZ idert' ada como d9crece ol ple do su fama, para que ent morrtbre 

yreprazentación Weis, iramde y leve hosta su cur noción los gestinnes ne cssoras 
pare a puolane zación, del acta N*. 16 «e lo “sambiza Extuarainala as 

AcU9n sa de la scoi2aad qué representa, 

  

Mi eporsrada aquoda especamente facuitado para iniervenir en bodas los 
cciuicione,» que 32 presenten en sl curro de la diigencia ontes mentorada 

rofcose de los pruvidancos edoinsiralwos infopener y sastentar icda clase de 
r2008C3, $0) Cc" Lu «DOs anclar rsc.br, cbestlir, Iron siarr, sustituir, SUSEL TY Mas urar 
este padar, 

Ateniamonite, 

AOL 
7 FRANCO APPELLEMTO 

C£ Mo, 597,543 de Coombie 

Aceplo, 

   OLLA 
CC 40.187.726 cio Vi;avicera 

FP, 204.689 del CS. dela, 
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ROJAS O GEUTIRCULO DE BEBOTA 

PRESENTACION PERSONAL
 Y 

RECONOCENENTO DETEX
TO 

* 

Fuapresemto perjonziicehta por. 

CAPPELLETTO FRANCO _ - 

a 

[darthczdo cof CE Sorgo ' yiP Ra 

y declaró yoe Y timia”y 
   

    

     OS Scoa som 

(ELE Mit. 

L
a
r
 

    

Ejusmertor ircopralri Jae arpLOTA RA 16 EL 3 

Cornnlo en yes Y qui del coran dsd meno 
e 

. 7 - “Bogotá D.C. 2ONAZO16 

LO UES HERNANDO RSRELMENDOZA 
vOTARIÓ 

5918] DEL CÍRCULO DELoOGorA.D.0 

      

   

seigrio. PR 

  o, 
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P.og. Fa ti 

  
  

  

  

  

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISE(S (16) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEÍDO ol mirsento instrumento núb.ce por los compartaentos y advertidos de las | 

  

fomvalicaves de ly en Papantla as iegietro del creseñto iesininerto le dieron 

Su etoryaponte y nr criaba da ico Dima da 1or E vustala Diadora anar 

    

Pe. sta fura lo cvenca en las hrjas 2 sagal nararia! ráurema 336442333, 
. ' 

ASUZIIACÍa7, AS0334A0338, A30394863389, Aa03048534), AR0I04G0341 —— 
ed 

ES! A - A 

+ 

RESOLUCIÓN Nu 0726 DE ENERO 29 DE 2018 -— — __—__—— == 

  

- DERECHOS NOTAFUALES COBRADOS $ 26,357,500 ——— 
' SUPERINT. DZ MOT. Y REG. . BRO o 
¡FONDO MÁL.DEL MOT A A AAA 
¡va a 

A A RÁ > 
LA COMPARECIENTE: 

| 

| 

Y 
ll: a RIOXTATIANA PORTELA GONZALEZ 

, Ma eS ] Ec. AD NÉA NTE 

5 Pr DIR Ct S4 A 2135 GO 
E 

| 

0 MO Cas | 
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TEL.5%6% 
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Notaría 16 
TDUVARDO VERGARA WIESNER 

NOTADO Pel CI4CIY A TEBOSOTS 
CÓBIGIND1 ATA L Co Lduotó 

  

PRIMERA (OCOPIA AUTENTICA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA 6351 DE DICINMBRE 20 DE 2016, TOMADA DE 

SU ORIGINAL CONFORME AL ARTICULO 80 DEL 

* DECRETO 960 LEY DE 1970, EXPEDIDA EN PAPEL DE 

SIGURIDADSEGUNEL —ARTICULO —2,2.6.13.1,1 DEL 

DECRETO LEY 1069 DE 2015, EN QUINCE (15) HOJAS,LA 

PRESENTE SE EXPIDE COMA DESTINO A: 

    

   

o INTERESADO 

-:2 . BOGOTA D.C., 21/12/2016 

  

    

  

o Hora de Impresind:19:47 pan. - ”, 

jon Fl] bi 

Le : y ? - a A, 

a NUBIA INES SABOGAL PINZÓN; 3 
DS o 16 (E) PEL CIRCULO DE BÓGOTA 

must sora CUAT CAMBIO O MODIFICACIÓN QUE SU 
SEA REALICE SOBRE LSLAS COPIAS SIN LA AULORIZACIÓN 4 
277 AU ENIERVENCIÓN DET. NOTARIO CONFORMA LÁ LEY TS 

ILEGAL Y UTILIZARLAS PUEDT CAUSAR SANCIÓN PENAL. 

   

  

RCTAS TTTH ALAS: 

FUNC OMAR O OyZ EXA DO LA COPA JACKELISE CARRO IO TANDILO 

Curvñeral Te 3 109635 
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RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPÍA DEL 
DOSUMINTO QUE ANTECEDE, FL SS EN OAJSIMAL NE FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN...,á o FOJA5:5) 
ES| PARA £STE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVONI, UESPULS DE 

HABER CERTIFICADO cnianiccannacion id, - FOTOCOPIA(S, QUE 
ENTREGUE AL MISMO. HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO: COTIFORME LO ORDENA LA LEY. 

UT 

    

QUITO A. 

 



  

NOTARIO 28 YA 

1 EOISEJO DELA 

(ps 
Factura: 001-002-000059132 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20181701028C04560 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) LISSANGEE STEFANIA MENDOZA GARCIA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://ftramites.cancilleria.gov.cofapostillalegalizacionfconsulta/fdocumento.aspx el dia de hoy 3 DE OCTUBRE DEL 2018, a las 

17:04, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia fisica del 

documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE OCTUBRE DEL 2018, (17:04). 

           NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

  
%)r. Jaime Andrés Acosta Holguín 

“intarin Vigésimo Octavo 
Laréón Dni 
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“+ REPÚBLICA DE COLOME 
2, + MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE— 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

z 4 o . 

“Libertad y Orden-=<. 

7 País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
- (Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

SABOGAL PINZON NUBIA INES 

  

Ha sido firmado por: 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

* Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en quatité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
cars the seal/stamp of: 
st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

' En: BOGOTA - EN LÍNEA 
o (Ar Ar) 

Y Elk 10/2/2018 15:07:50 p. m. 
(On: - Le) 

. Por:-,  APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
- By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangáres de la Colombie) 

No: A25KC15842467 

ES 

(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firma: (Signature:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
" . - * Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
- *... EUFRACIO MORALES 

. - Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

* . -- Nombre del Titular: GALANTE S.A. 
(Name of the holder of document: 

- Nom du titulaire:) 

* 7... Tipo de d to: RA 
JT O du document:) ESCRITU PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 15 
. (Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040006246606 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

6551 Expedido (mm/dd/aaaa): 12/21/2016 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut éátre vérifiés en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

   
   

 



  

  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
G.M. 

  

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO: CUATRO NUEVE CUATRO SEIS, SE PROTOCOLIZÓ EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL 

CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 

VEINTE FOJAS ÚTILES.- QUITO, A, CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. 

    DOCTOR 

NOTARIO O/OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

G.M. 

 



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
  

2018 | 17 01 [ 28 | o 01489 
  

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA 

DE: PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA “REFORMA 

SOCIEDAD”, DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA GALANTE S.A. EN VIRTUD DE HABERME 

SOLICITADO LA PRESENTE; EL DOCTOR DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, TITULAR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE CERO CINCO UNO DOS DOS SEIS SIETE GUION 

SIETE. (170512267-7). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO. 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín - 
Notario Vigésimo Octavo - 

Cantón Quito 

    
¡June Asa lun    
NOTARIO 25Ya
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REPÓTLICA DET ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
DA LOMPARÍAS, MA QRLA Y SS GER 

_— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

  

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE S.A., se domicilió en la 
República del Ecuador mediante Resolución No, SC.IJ.DJCPTE.Q.13.3968 de 06 de agosto de 2013, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de agosto de 2013; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 

testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano 
de Quito el 04 de octubre de 2018, que contiene los documentos perfeccionados en el exterior 
relativos al cambio de denominación de la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, 
GALANTE S.A., por su actual denominación TREVIGALANTE S.A.; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-1493-M de 15 de octubre de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los 
documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de 
febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos relativos al cambio de 

denominación perfeccionado en el exterior de la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, 
GALANTE S.A., por su actual denominación TREVIGALANTE S.A,, con la que se identificará a la 

sucursal en el Ecuador; documentos que constan incorporados en la protocolización efectuada en la 
Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de octubre de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Vigésima Octava y Vigésima Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del contenido de esta resolución al margen de la 
protocolización efectuada el 04 de octubre de 2018, que se califica; y, de las protocolizaciones (2) de 
19 de junio de. 2013 y escritura pública de 28 de julio de 2013 contentivas de los documentos de 
“domiciliación de la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE S.A., actualmente 

denominada TREVIGALANTE S.A., en su orden; y, que dichas dependencias sienten razón de 
dichas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba el cambio de denominación perfeccionado en el exterior de la compañía 
extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE S.A., por su actual denominación 

TREVIGALANTE S.A., constante en los documentos incluidos en la protocolización efectuada en la 
Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de octubre de 2018, junto con esta 
resolución; b) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en 
el Ecuador de la compañía extranjera, GALANTE S.A.,, de 12 de agosto de 2013, que hoy se 
denomina TREVIGALANTE $.A.; y, c) Siente las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida protocolización con las 
razones respectivas, se publique, por una vez en la página web de la Superintendencia de 

L Compañías, Valores y Seguros. 
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REPÚRLICA DLLISUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DR, CONMLAÑIAS, VALL Ys. RG 

== 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

  

ARTICULO QUINTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas; 

Ministerio del Trabajo: Procuraduría General del Estado; Contraloría General del Estado; Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social; y, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes 
referida, con las razones correspondientes. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 de octubre de 2018 

   
STEBAN ORTIZ MENA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUIT 
   

h MRC / ONL / LEB-MAV 
l Exp. 172078 

Tr.  63896-0041-18 

X 
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PS 
A Y 

COSEIDE A 
JUDICATURA e 

Factura: 001-002-000060169 

DD 
20181701028001490 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701028001490 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 30 DE OCTUBRE DEL 2018, (17:29) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-¡RQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA "REFORMA SOCIEDAD”, DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P04687   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

KLIER YANEZ DIEGO 
FRANCISCO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705122677 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-10-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 00009395 _   
  

    POSTA HOLGUIN      

  

DRES AC 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DÉL CANTÓN QUITO 

    

  

 



  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
G.M. 

[ 2018 [ 17 ] 01 ] 28 [ O | 0190  ] 
  

  

RAZÓN: CON ESTE FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA “REFORMA SOCIEDAD”, DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA GALANTE S.A., OTORGADA ANTE MÍ, DE FECHA CUATRO (04) DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018); SOBRE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD- 

SAS-2018-00009395, EMITIDA POR ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, DE FECHA QUINCE (15) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. (2018), 

EN LA CUAL SE RESUELVE EN SU ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN PERFECCIONADO EN EL 

EXTERIOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, GALANTE 

S.A., POR SU ACTUAL DENOMINACIÓN TREVIGALANTE S.A., CON LA QUE SE 

IDENTIFICARÁ A LA SUCURSAL EN EL ECUADOR; DOCUMENTOS QUE CONSTAN 

INCORPORADOS EN LA PROTOCOLIZACIÓN EFECTUADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMA 

OCTAVA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 04 DE OCTUBRE DE 2018, QUITO 

A, TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Dr, Jairo Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

    

  

POTARIO 28 YA 

    

 



  

  

$ 
z 

6 - se o, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
o e z 
o NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

..Z.ÓN: Mediante Resolución N” SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395, de 
fecha 15 de octubre del 2018, dictada por Esteban Ortiz Mena, Intendente de 

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
RESUELVE: 1) En su Artículo Primero: “CALIFICAR de suficientes los 

documentos relativos al cambio de denominación perfeccionado en el exterior de la 
compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE S.A., por su actual 
denominación TREVIGALANTE S.A., con la que se identificará a la sucursal en el 
Ecuador; documentos que constan incorporados en la protocolización efectuada en 
la Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de octubre 
de 2018”; y, 2) En su Artículo Segundo: “DISPONER que las Notarías Vigésima 
Octava y Vigésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del 
contenido de esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 04 de 
octubre de 2018, que se califica; y, de las protocolizaciones (02) de 19 de junio de 
2013 y escritura pública de 26 de julio de 2013 contentivas de los documentos de 
domiciliación de la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE 
S.A., actualmente denominada TREVIGALANTE $S.A., en su orden; y, que dichas 

dependencias sienten razón de dichas anotaciones.”. Tomé nota de la presente 
Resolución al margen de la escritura matriz de PROTOCOLIZACION DE LAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA GALANTE S.A.; Y, MAS 
DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- Quito, a siete de noviembre del dos mil 
dieciocho.- (E.C.) 

   



    

ÓP, £ 
sa a, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

4 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

..ZÓN: Mediante Resolución N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395, de 
fecha 15 de octubre del 2018, dictada por Esteban Ortiz Mena, Intendente de 
Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
RESUELVE: 1) En su Artículo Primero: “CALIFICAR de suficientes los 
documentos relativos al cambio de denominación perfeccionado en el exterior de la 
compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE S.A., por su actual 
denominación TREVIGALANTE S.A., con la que se identificará a la sucursal en el 
Ecuador; documentos que constan incorporados en la protocolización efectuada en 
la Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de octubre 
de 2018”; y, 2) En su Artículo Segundo: “DISPONER que las Notarías Vigésima 
Octava y Vigésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del 
contenido de esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 04 de 
octubre de 2018, que se califica; y, de las protocolizaciones (02) de 19 de junio de 

2013 y escritura pública de 26 de julio de 2013 contentivas de los documentos de 
domiciliación de la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE 
S.A., actualmente denominada TREVIGALANTE S.A., en su orden; y, que dichas 

dependencias sienten razón de dichas anotaciones.”. Tomé nota de la presente 
Resolución al margen de la escritura matriz de PROTOCOLIZACION DE LAS 
COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
DESIGNACION DEL APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
GALANTE S.A.-; Y, MAS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- Quito, a siete de 
noviembre del dos mil dieciocho.- (E.C.) 

    

 



  

" 

  

Factura: 001-002-000044984 
DS 

_20181701026001694 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001694 

M
W
 

  

  

  

  

  

      

MATRIZ 

FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:11) o 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA MARIELENA JARRIN NARANJO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 
ACTO O CONTRATO: COMPARA FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA GALANTE S.A, SUCURSAL 

EC! : c 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-07-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P04312     

OTORGANTES 

  

   
OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD Na, 

1791896769001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

. TESTIMONIO 
AGTO O CONTRATO: RESOLUCION: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-10-2018 

* [NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION: SCVS-I'RQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO - 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001694 

MATRIZ 
FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:11) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA MARIELENA JARRIN NARANJO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 
ACTO O CONTRATO: COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA, APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA GALANTE S.A, SUCURSAL 

ECUADOR 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-07-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P04312         

OTORGANTES 

FABARA 8 
ABOGADOS C. L. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

1791896769001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

  

  

TESTIMONIO ]



  

  

  ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

RESOLUCION: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00009395 

15-10-2018   
    NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION: SCVS-IRQO-D! ¡AS-2018-00009395 

  A 
Q 

NOTARIO(A) CARLOS. HOMERO LOPEZ OB. 
  

VIGE£ÍMA SEXTA DEL CANTÓN 

    

  

    

  

” 

  

 



  

  

“ 

  

es
 

  

  

  

  

  

    

Factura: 001-002-000044986 20181701026001696 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001695 

MATRIZ 

FECHA: '7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:12) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION - 

'ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA 

z [COMPAÑÍA GALANTE S.A.; Y, MAS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03356     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

FABARA 3 COMP, 
¡ABOGADOS C.L. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD 

No, 

1791896762001 

  

  

TESTIMONIO 
  

  

          

  

  

  

  

  

  

[ACTO O CONTRATO: RESOLUCION: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 15-10-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [RESOLUCION: SCVS1RQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001696 

MATRIZ 
FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:12) 
TIPO DERAZÓN: MARGINACIÓN. 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LÁ DOMICILIACIÓN DE LA 

+ COMPAÑÍA GALANTE S.A.; Y, MAS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-06-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P03356         

OTORGANTES 

SOCIAL 

FABARA 4 COMP; 
¡ABOGADOS C. L. 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1791896763001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION: SCVSARQ-DRASD-SAS-2018-00009395 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   15-10-2018     

 



  

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

r 

JRESOLUCION: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00009395 
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¿Cum DC 
"Factura: 001-002-000044985 20181701026001695 

  

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001695 

  

  

FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:11) 

[TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

IPROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DESIGNACION DEL 
APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA GALANTE S.A.-; Y, MAS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-06-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03369 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          
| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

| [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No. 

FABARA 8 
» ABOGADOS C,L. POR SUS PROPIOS DERECHOS rue . 1791896763001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 

*[ACTO O CONTRATO: RESOLUCION: SCVS-RQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]15-10-2018 

  

  

          

  

  

  

  

  

  

, « [NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00009395 
- 

: NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001695 

MATRIZ 
FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:11) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DESIGNACION DEL 

- APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA GALANTE S.A.-; Y, MAS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-06-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P03369         
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

"TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS ruc 1791896769001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-10-2018 

  

  

       



  

[número ne PROTOCOLO: 

£ 

RESOLUCION: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 
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30 LÓPR z 

e, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

..ZÓN: Mediante Resolución N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395, de 
fecha 15 de octubre del 2018, dictada por Esteban Ortiz Mena, Intendente de 

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

RESUELVE: 1) En su Artículo Primero: “CALIFICAR de suficientes los 

documentos relativos al cambio de denominación perfeccionado en el exterior de la 
compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE S.A., por su actual 
denominación TREVIGALANTE S.A., con la que se identificará a la sucursal en el 
Ecuador; documentos que constan incorporados en la protocolización efectuada en 
la Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de octubre 
de 2018”; y, 2) En su Artículo Segundo: “DISPONER que las Notarías Vigésima 
Octava y Vigésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del 
contenido de esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 04 de 
octubre de 2018, que se califica; y, de las protocolizaciones (02) de 19 de junio de 
2013 y escritura pública de 26 de julio de 2013 contentivas de los documentos de 
domiciliación de la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, GALANTE 
S.A., actualmente denominada TREVIGALANTE S.A., en su orden; y, que dichas 

dependencias sienten razón de dichas anotaciones.”. Tomé nota de la presente 
Resolución al margen de la escritura matriz de DECLARACION 
JURAMENTADA QUE OTORGA MARIELENA JARRIN NARANJO, EN 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., APODERADA GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA GALANTE S.A. SUCURSAL ECUADOR.- Quito, a siete de 
noviembre del dos mil dieciocho.- (E.C.) 

   



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

E QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 78460 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SUCURSAL DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

EXTRANJERA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 123174 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/11/2018 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN s791 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

LNO APLICA | 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SUCURSAL DE COMPAÑÍA 

EXTRANJERA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /04/10/2018 

NOMABRE DE LA COMPAÑÍA: TREVIGALANTE S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4. DATOS ADICIONALES: 

LA CIA. GALANTE S.A.CAMBIA SU DENOMINACION POR TREVIGALANTE S.A, POR PROTOCOLIZACION 

EFECTUADA EN LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DM DE FECHA 04/10/2018.-RESOLUCIÓN: NO. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009395 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE FECHA 

15/10/2018,- SE TOMO NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCION N23102 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

12/08/2013.- 

  

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS"QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, S     CUALQUIER 3 Cros UE cu O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   

  

FECHA]DE EMISIÓN: QUITÓ, A 15 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018    
       

SA 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN £9-R R 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o ¿9 

Merca 40 o 
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